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CONSIDERANDO:
Que, en el Affculo 3" de la Resolución de referencia se conslituye el Tribunal Evaluador

que entenderá en el Llamado a Inscripción de Interesados para la cobertura de un (l) cargo de Profesor
Auxiliar en la Categorfa Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Semiexclusiva, Interino, para la asignatura

"Trller de Investiqsción" de la Carera Licenciatura en Enfermerla que se dicta en la Facultad Regional
Orán de la Universidad Nacional de Salta.

Que, mediante Resolución N' D-ORAN-506/2025 se determina las instancias de Soneo de

Temas y Orden de Exposiciones y Evaluación de Antecedentes y Oposición (Entrevista, Clase Oral Pública
y Presentación y defensa del Trabajo Práctico del Tema Sorteado) del Llamado.

Que, la Mg. Nanci Silvestre, Prof. Gabriela Siñanes, Lic. Angélica Acosta, Lic. Ramos
Beatriz del Valle y Lic. Ramos Ariel se adhieren al paro docente universitario; quedando únicamente la
Lic. Romina Lucero y Lic. Isac Burgos.

Que, de acuerdo a lo expuesto se deben suspender las instancias del Sorteo de Temas y
Orden de Exposiciones y Evaluación de Antecedentes y Oposición (Entrevist4 Clase Oral Pública y
Presentación y defensa del Trabajo Práctico del Tema Sorteado), del Llamado de referencia, hasta la

conformación de un nuevo Tribunal Evaluador.

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORAN
DE LA I.JNTVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE
ARTICULO lo: Suspender las instancias del Sorteo de Temas y Orden de Paficipantes y EvaluaciÓn de

Antecedentes y Prueba de Oposición (Entrevista, Clase Oral Pública y Presentación y defensa del Trabajo
hctico del Tema Sorteado), del Cronograma establecido en el Articulo I' de la Resolución N" D-ORAN-
506/2025, con relación al Llamado a Inscripción de lnteresados para la cobertura de un ( l) cargo de Profesor

Auxiliar en la Categoía Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Semiexclusiva, lnterino, para la asignatura

'Taller de I vestisación" de la Carrera Licenciatura en Enfermería que se dicta en la Facuhad Regional
Orán de la Universidad Nacional de Salt¿, hasta nueva disposición, en un todo de acuerdo a los

considerando de la presente Resolución.-

ARTICULo 20: Elevar la presente Resolución al Consejo Directivo para su convalidación y cursar copia a

Secreta¡fa Académica, Dirección Administrativa Académica, Miemb¡os del Jurado (Res N" CD-ORAN-
26312025) para si conocimiento y efectos.-
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Expediente Electronico N' ORA-074/2025. -

Re so I ució n No D-ORAN.-66?/2 02 5.-

VISTO:
Visto las presentes actuaciones y la Resolución N' CD-ORAN-263/2025 del Consejo

Directivo de la Facultad Regional Orán de la Univenidad Nacional de Salta; y
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